
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

REBAJA UN 50% EL PAGO POR 
CONCEPTO DE USO DE B.N.U.P. AL 
CONTRIBUYENTE DE LA COMUNA DE 
INDEPENDENCIA, QUE SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 11 FEB 2016 

DECRETO ALC. EXÉN'!'o_~o 6 3 o /2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESE~TE: el 
Memorándum No 12 del Departamento Desarrollo Social, de fecha 27 de enero de 
2016; el Memorándum No 150 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de fecha 
03 de febrero de 2016, con vo Bode Alcaldía; la Providencia No 331 de Alcaldía, de 
fecha 04 de febrero de 2016 y en uso de las facultades que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

REBAJESE un 50% el pago por concepto 
de uso de Bien Nacional de Uso Público a la contribuyente de la Comuna de 
Independencia, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal, que a 
continuación detallo: 

N" NOMBRE RUT SEMESTRE PORCENTAJE 

1 ¡o 50% 

2 ¡o 50% 
¡o 50% 

4 ¡o 50% 

5 ¡o 50% 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHIVESE. 
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